
 
JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 

SILVANIA – CUNDINAMARCA 
Calle 10 N° 4-56/60 Barrio Centro Silvania 

e-mail: jprmpalsilvania@cendoj.ramajudicial.gov.co  

  

Silvania, treinta y uno (31) de marzo de dos mil veintidós (2022). 
 

PROCESO         EJECUTIVO 
DEMANDANTE     DEYSI JOHANNA RICO  
   RODRÍGUEZ 
DEMANDADO  EVER CARLOS RENGIFO  
   ZAPATA 
RADICADO:   2.020/00023-00 

 
Atendida la solicitud anterior, se dispone: 
 
REQUERIR a la OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PÚBLICOS DE 
FUSAGASUGÁ, para que dentro de los cinco (5) días siguientes al recibo del 
comunicado que la secretaría expida, informe el trámite dado a nuestro oficio N° 
0498-2020 del 17/julio/2020. Adjúntese copia del oficio mencionado, así como 
también, de los documentos aportados por la parte actora sobre el pago de la tarifa 
respectiva. 
 

NOTIFÍQUESE, 
 

El Juez, 
JOHN FREDDY RODRÍGUEZ MARTÍNEZ 

 
 

 

 

 

 

 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE SILVANIA 
Notifico el anterior AUTO por ESTADO 

N° 10 
1° de abril de 2022 

HOY, __________________________________ 
EDWAR FERNANDO SAAVEDRA GUZMÁN 

SECRETARIO 

Firmado Por:

 

 

John Freddy Rodriguez Martinez

Juez Municipal

Dirección Ejecutiva De Administración Judicial

División  De Sistemas De Ingenieria

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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